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C O N V O C A T O R I A................. .
S e  convoca a ios Delegados de ¡as Sociedades de Obreros Panaderos, Confiteros 

y Pasteleros. Pastas para Sopa , Galleteros y  Sim ilares de España al Congreso que ha 
de celebrarse en M adrid, en la Casa de! Pueblo (calle de Piamonte. número 2). los 
días 20 y  sucesivos d el mes de octubre, para tratar del orden del día siguiente:

1° Exam en de credenciales.
2.° Constitución dei Congreso.
3  ® Carácter de la Federación.
4 . “ Reglamento de ¡a misma.5.  ® Ingreso en la Unión General de Trabajadores.
6 . “ Ingreso en la Internacional dei oficio.
7. " Reforma de la ley del trabajo diurno.

Residencia del Com ité N acional9.  ® Elección del Com ité.
10. Informes verbales de los Delegados sobre la situación de la organización

\ en sus respectivas localidades. , - j
\ Recomendam os a todas las Sociedades que estén de acuerdo con la ¡dea ̂ de

reconstituir nuestra Federación se preocupen de mandar al Congreso su representación,
a ser posible directa, para dar la importancia necesaria a! acto.

L os Delegados deben ser elegidos en Junta general y  deben traer sus nombramien­
tos fírmados p or el Presidente y  Secretario de la Sección que lo s elija, y  con el sello de 
la colectividad. En cada credencial debe consignarse e l número de asociados de cada

Agradeceríam os a las Sociedades que, según vayan eligiendo los Delegados, nos 
lo comuniquen para tener conocimiento de la importancia del Congreso- 

M adrid. 22 de agosto de 1924.
E N R IQ U E  P E R E Z , M AN U EL C O R D E R O ,

Secrefario. Presidente.
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SINDICATO DE OBREROS DE LAS ARTES BLANCAS ALIMENTICIASH A Z A Ñ A S DEL SIN D ICA TO  DE LA PANADERÍA
Siendo el tema de verdadera impor­tancia y actualidad, hemos creído opor­tuno recoger este trabajo de nuestro colega E l Socialista:«El Sindicato de la Panadería no vive tranquilo si no está permanentemente produciendo algún trastorno a Madrid. Ya es sobradamente conocida la situa­ción de la industria. Vive en un atraso verdaderamente irritante. Tahonas pe­queñas, metidas en cuevas sin ventila­ción ni higiene, con una producción pe­queña. En estas condiciones, el patrono panadero quiere ganar mucho dinero. ¿Cómo? Sacándoselo de las costillas al obrero y del estómago al público.Todo el mundo viene hace ya muchos años propugnando por la realización de una transformación industrial, de fecun­dos beneficios para el capital, para el obrero y para el público. Se ha hablado muchas veces de conciertos de capitales para llegar a esta solución, de munici­palización del servicio, etc. Este era el problema que debiera inquietar al Sin­dicato de la Panadería: buscar una solu­ción moderna a este asunto. Pues, no, señor; esto, que es lo racional, no les cabe en la cabeza a nuestros rutinarios tahoneros. Hace pocos días consiguie­ron que la Junta provincial de Abastos les autorizara subir cinco céntimos el precio del pan. No es el objeto de estas líneas rebatir ni justificar tal resolución, porque a su debido tiempo dimos sobre ella nuestra opinión y a ella nos atene­mos. Es lógico pensar que con esa subi­da en el precio del pan ha quedado ase­gurado el negocio de tahoneros y hari­neros, y la satisfacción daría a todos una situación de tranquilidad. ¿Es esto así? No. Ahora los patronos panaderos piensan meterse con ios obreros de esta industria, procurando arrebatarles las mejoras a tanta costa conquistadas.Hace ya tiempo que vienen maquinan­do un plan de ataque, dirigido por su letrado, señor Benet, que cree, al pare­cer, que Madrid es Barcelona y que aqui va a poder hacer impunemente lo que ha hecho allí. Claro que esperamos que lleve un'a lección definitiva. Hasta aho­ra, los planes iniciados se han estrellado ante la invencible serenidad de los tra­bajadores organizados de la panadería.

Eran tan descabellados, que las propias autoridades les han tenido que decir que no tenían razón.Al fin, después de muchas vacilacio­nes, el señor Benet ha podido constituir un desmedrado Sindicato de obreros (?) católicos, que piensa lanzar como fuer­za de choque contra el Sindicato de Artes Blancas. Nosotros aseguramos que estas fuerzas de choque quedarán bien pronto deshechas y, además, ago­tadas todas las resistencias.El señor Benet va y viene a cierto departamento oficial, en donde vierte mil infundios contra los obreros organi­zados.El contrato de trabajo es la causa de la carestía del pan; el patrono y sus hijos no pueden trabajar en sus casas; no hay libertad de trabajo, etcétera. Todos estos argumentos nos los sabe­mos nosotros de memoria; no tienen ni el mérito de la novedad. Son las patra­ñas de siempre, que nosotros sabremos destruir en momento oportuno.El argumento más farisaico de estos señores es el de la libertad del trabajo, Los Sindicatos imponen su tiranía y no hay libertad para que el patrono pueda contratar libremente obreros más bara­tos. «Pedimos libertad de trabajo.» ¿Comprendéis el alcance de estas pala­bras en labios de una burguesía que se dedica a explotar y esclavizar a benefi­cio de su negocio al trabajador? La vida tiene muchas paradojas.Pero es mucho más irritante la farsa cuando estas manifestaciones están he­chas por un organismo de industriales que han producido mil conflictos en Ma­drid y que su única y fundamental fina­lidad es someter a su tiranía a todos los industriales. Hoy no hay manera de que un industrial pueda bajar el precio del pan al público ni que pueda establecerse uno nuevo para hacerles la competencia, porque al que lo intente se le persigue de tal manera, que tiene que desapare­cer. ¿Y estos señores tienen valor para acercarse a las autoridades pidiendo libertad de trabajo para procurar em­peorar las condiciones de la vida de los trabajadores?Dentro de breves días, según nues­tras noticias, quieren denunciar ante

las autoridades los contratos de trabajo para ponerse en situación de faltar a ellos. ¿Es que pueden hacerlo? ¿Un con­trato puede quedar sin efecto a capricho de una de las partes?Después intentarán despedir a las cuadrillas del Sindicato de las Artes Blancas y que ocupen sus puestos los del menguado Sindicato católico. ¿En qué condiciones de trabajo? Según nues­tras noticias, aumentando la producción y estableciendo de nuevo el reparto. La cosa nos parece una quimérica ilu­sión. Claro que consideran que la situa­ción política les favorece para la em­presa.Esto, en beneficio de quién se hace? ¿Del público? No; del negocio. Como al principio la incompetencia de los obreros ha de producir pérdidas en el negocio de los industriales que se pres­ten a esta labor contra el Sindicato de las Artes Blancas, el Sindicato patronal las abonará a prorrateo.No queremos decir hoy una palabra más sobi e el caso. Llamamos la atención de las autoridades y del público sobre la actitud provocativa del Sindicato de la Panadería, para que cuando llegue el momento inevitable de la lucha vean quién tiene razón en el pleito.Los obreros viven tranquilos, sin ha­cer una sola reclamación: no dan un solo pretexto, y, sin embargo, van a ser provocados. Es lo natural que quien se ve acometido en sus intereses o en su persona se defienda. Y  los obreros se defenderán.La clase patronal, que se niega a reorganizar la industria para ponerla en condiciones de higiene y salubridad, para que se pueda organizar el trabajo en condiciones más económicas, se lanza ciegamente a una lucha contra los tra­bajadores que en distintas ocasiones han sabido resolver al pueblo madrileño el problema del pan en conflictos por el propio Sindicato planteados. Quieren gastar el dinero en una lucha estéril, sin ningún resultado, contratos trabaja­dores, en vez de invertirlo en hacer progresar la industria, en beneficio de todos. Pues ya se verán los resultados. ¿El señor Benet se empeña? Pues él será el más responsable de todos.»
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SI'JDICATO DE OBREROS DE LAS ARTES BLANCAS ALIMENTICIAS
SOCItOÍDES íiElllMS \ U lOEE DE 
BECDNSElEítlDN DE E\ EEDEBiCIDN• . P eñol.—Estos compañeros se adhie-^'  ren a la idea de celebrar el Congreso, y piden que éste se celebre en Falencia para facilitar qae concurran Delegados de Galicia y Asturias.

Medina del Campo.—Estos camara­das, recientemente reorganizados, tam­bién se adhieren al Congreso.
Almería.— camarada José Cazorla Guilién nos comunica que está haciendo trabajos para la reorganización del ofi­cio. También le place la idea de reorga­nizar la Federación.
Valdepeñas.— adhieren también con entusiasmo a la idea.
Vizcaya.—El Sindicato de Vizcaya se adhiere y desea que la Federación

funcione a base múltiple. El mismo deseo expresa la  Sección de Portu- galete.
Falencia. — Se adhieren y desean que la Federación sea a base múltiple.A’amp/ona.—Estos compañeros, que tuvieron una buena organización, ahora están en crisis; sin embargo, los que son se adhieren a la Federación.
Vigo .—Esta veterana Sociedad está, como siempre, al lado de la Federación.Gücda/c/ara.—También están con­formes estos compañeros con la Federa­ción, y quieren que sea a base múltiple./In/epaera.—Estos compañeros tam­bién están conformes.¿War/n.— También estos camaradas nos notifican que están conformes.Faltan muchas organizaciones.Esperamos que de aquí a la celebra­ción del Congreso se reunirán y acor­darán mandar representación.

La Internacional Sindical 
c o n t r a  l a  g u e r r a

En ei momento de la reciente guerra mundial, más de 50 millones de obreros sanos y enérgicos fueron duramente apartados de los campos, de las fábri­cas y de los talleres de Europa para proceder a una degollación conforme a todas las reglas de la ciencia, y esto porque los intereses sociales, industria­les y políticos de sus patronos estaban apoyados dentro del conflicto. La guerra era la consecuencia trágica y fatal de un sistema a base de dominación capita­lista, la concurrencia internacional, la diplomacia secreta y las alianzas milita­res. La catástrofe, consecuencia de un encabestramiento siniestro de faltas y crisis significadas por los millones de individuos, pérdida de padres, de ma­dres, de hijos y hermanos. Más de siete millones y medio de jóvenes gentes de todas las naciones, las más fuertes y justificadas, las más dichosas esperan­zas cayeron sobre los campos de ba­talla. A aquel hecho terrorífico le falta aumentar,12 millones de heridos, enme­dio de los cuales, millares son a tal punto mutilados que no recobrarán jamás la salud física ni moral. A las pér­didas de esta guerra, que esperamos sea la última de las guerras capitalistas, suceden las partes resultantes de la cri­sis económica de la post guerra, que se

hace sentir en todos los países. La ruina del comercio internacional, la vacación y el estado de miseria extraordinaria­mente prolongada, dan lugar igualmen­te a figurarse el pasivo de este balance. Dentro de numerosos países la reacción rabia, se persigue las instituciones de­mocráticas, se destruyen los Sindicatos y se vuelve más pesado el yugo de la esclavitud económica que oprime al obrero y envilece el nivel de su vida.Más que toda otra, la clase obrera sufre las consecuencias de la guerra. Pero más que toda otra también la clase obrera extiende los medios para impe­dir la guerra. Porque ella puede rehu- arso de suministrar el «material huma­no», ella puede rehusarse de fabricar y de transportar el material de guerra. No podrá jamás la guerra mundial ser asegurada por las consideraciones de orden moral y por piadosa resolución. Esta paz será asegurada diariamente donde ellos, las victimas de malhecho­res sin escrúpulos, pagaron con el tra­bajo y las vidas los crímenes y las locu­ras del prójimo.Si los obreros no se organizasen para evitar definitivamente la amenaza de la guerra, esta amenaza se realizaría. La pasada guerra no ha destruido el milita­rismo; él se reprimió provisionalmente

en ciertos países, mientras que en los establecimientos nacionales se esfuer­zan en inventar los instrumentos de destrucción, cerca de los cuales aquellos déla guerra precedente son inofensivos. De los Estados fcjúe se dan el nombre de Estados cristianos ponen un refinamien­to más grande a armarse de nuevo hasta los dientes.Nosotros debemos hacer lo necesario por que las organizaciones obreras do­minen e influyan en aquellos que pue­dan utilizarse estos medios de opresión.En nuestra oposición contra la guerra, nosotros haremos por vencer los pre­juicios de raza; ella nos enseñará la negación de las fronteras consagradas por los Estados y nos estimulará a esta­blecer la solidaridad obrera más allá de las demarcaciones artificiales. Los obre­ros de Europa podrán ser útiles al mundo y a las generaciones futuras en favor de una alianza internacional que haría imposible la guerra.Resolución del C ongreso Sindical Internacional celebrado en Vlena«El Congreso encarga al Comité de la F . S . 1. seguir su acción general en favor de la educación de las masas obreras y más particularmente de la juventud y de las mujeres, para fortifi­car la acción de las fuerzas de la paz a través del mundo.En cumplimiento de esta resolución, el Congreso de la F . S , I. confirma solemnemente las resoluciones tomadas por el Comité director en la sesión del 8 de noviembre de 1923, sobre organi­zación de la manifestación internacional contra la guerra para el día 21 de sep­tiembre de 1924, y demanda a los tra­bajadores de todos los países hacer el máximo de esfuerzo por que esta de­mostración tenga la importancia y reso­nancia que reclama la situación actual del mundo.»
L A S  A S A M B L E A SPor considerarlo de mucho interés para los afiliados al Sindicato reprodu­cimos este artículo de nuestro maestro Pablo Iglesias.Todos deben leerle con atención y meditar bien lo que dice.«Aunque seguramente habrá quien conceda poca importancia al asunto que vamos a tratar en estas líneas, nosotros creemos, por el contrario, que encierra gran interés.El que las asambleas de las organiza-
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SINDICATO DE OBREROS DE LAS ARTES BLANCAS ALIMENTICIASdones obreras estén o no concurridas tiene un alto valor para la vida de éstas. Sociedades que ven concurrir a buen número de sus miembros cuando son convocados, bien pueden decir, no sólo que tienen asegurada su vida, sino que los que la constituyen son celosos guar­dianes de su existencia. No así las So­ciedades a cuyos llamamientos respon­den pocos de sus individuos. Estas, aun teniendo buenos cimientos, saben que la mayoría de los que las integran no las estiman ni las cuidan lo que de­bieran.Compréndese fácilmente que a las asambleas donde se tratan cuestiones de salario o de jornada asistan, cuando no todos, el mayor número de los indi­viduos que forman las Sociedades. Di­chos asuntos son de gran interés, y es natural que éste lleve a las asambleas crecidísimo contingente de asociados. Pero, sin que sea tan grande, ¿no ofrece interés el examen y la aprobación o desaprobación de la conducta de las Directivas o de los Comités? ¿No le ofrece asimismo el tratar y resolver sobre los ingresos y gastos habidos en las colectividades? ¿No le tiene igual­mente cuanto entraña reforma o modifi­cación en ellas? ¿Carecen de él acaso las proposiciones que puedan presentar­se y aprobarse en las asambleas, ya sean ordinarias o extraordinarias? No. Todos estos asuntos y otros muchos que cabe tratar en dichas reuniones afectan en mayor o menor grado a la vida de las Sociedades; ninguno de ellos les es indiferente, y por lo mismo, no prestar­les atención, no contribuir con la pala­bra o con el voto a que sean resueltos entraña una falta que no tiene nada de leve.Claro es que los acuerdos de las asambleas son válidos, son ejecutivos, vétenlos muchos o pocos asociados; pero nadie podrá decir que van revesti­dos de la misma fuerza moral los que han obtenido una pequeña votación que los adoptados por un fuerte número de sufra¿;ios.Además, si todo asociado debe inte­resarse por su organización y cumplir todos los deberes que la misma señala— sin lo cual ésta no puede alcanzar fácil­mente los beneficios que persigue—, ¿cómo se interesan por ella los que no concurren a las asambleas? ¿Cómo cum­plen todos sus deberes los flue no res­ponden a las convocatorias que les dirigen las Directivas o los Comités de sus respectivas Sociedades? Quienes así

D E B E R  E S E N C I / Í L
Cuanto hagan por la vida y prosperidad de E L  SO C IA L IS T A  los individuos del Partido y los trabajadores organizados será poco. A unos y a otros les interesa muchísimo la existencia y el desarrollodel diario obrero.E L  SO C IA L IST A  es escudo de los proletarios, educador de los mismos, propagador de las ideas que han de emanciparles y anun­ciador de sus victorias y sus progresos.S i EL S O C IA L IST A  tiene poca vida, es débii escudo.S i E L  SO C IA L IST A  es leído por algunos millares de asalariados, en vez de ser leído por muchos, educa a pocos individuos.S i E L  SO C IA L IS T A  llega a contados puntos, su propagandaes escasa.S i E L  SO C IA L IS T A  tiene tirada corta, hace saber a poca gente los avances y los éxitos de la causa del Trabajo.Más aún, si E L  SO C IA L IST A  tiene escaso número de lectores no influye en los gobernantes ni en la clase por éstos representada—y esta influencia es b e n e fic io sa  para los desheredados—lo quedebe influir.Por todo ello, los miembros del Partido y los obreros asociados deben consagrarse ardorosamente a la propaganda de E L  S O C IA ­LISTA  y no cesar en ella ni un solo día.Elevar la tirada de E L  SO C IA L IS T A  equivale a aumentar el número de Agrupaciones, y, por tanto, a fortalecer el Partido; como equivale igualmente a robustecer la organización obrera, y, por lo mismo, ahacerla formidable.¡Cumplan los compañeros todos, todos, la obligación de convertir EL SO C IA L IST A  en una potente voz que hable diariamente a todos los explotados de EspanalP A B L d  IG LE SIA S

proceden ni son buenos asociados, ni buenos compañeros, ni hombres que aman de veras la causa del trabajo.No son buenos asociados, porque no se preocupan de todos los actos de la Sociedad, sino de aquellos que inmedia­tamente pueden proporcionarles un be­neficio material.No son buenos compañeros, porque dejan sobre unos cuantos camaradas suyos todo el trabajo que ocasiona la organización de que forman parte. Si sólo van a contadas asambleas, si úni­camente prestan atención a contados asuntos, ellos mismos se excluyen de

los cargos, ellos mismos se eliminan de toda tarea.No son hombres que aman de veras la causa del trabajo, porque amar a ésta significa preocuparse por cuanto interesa a la misma, por lo que pueda afianzarla y robustecerla, por lo que sir­va para hacerla prosperar. Las asambleas constituyen la parte principa! de la his­toria de la Sociedad. ¿Cómo se puede trabajar bien por ésta si su historia, en su parte más esencia!, se desconoce? ¿Cómo se puede mostrar interés por ella cuando se conducen con total indiferen­cia en la mayor parte de sus actos?

Está asambl ocupac no de ausent en cua deber, suyo,1 Enl; po doi exploti alistad puede otrose te a lo bardia otra ci bres q aspira Tod dividu
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SINDICATO PE OBREROS DE LAS ARTES BLANCAS ALIMENTICIASEstá justificado que no acuda a las asambleas quien está enfermo, tiene una ocupación urgente, ha de cuidar a algu­no de su familia o se ve precisado a ausentarse; pero el que no se encuentre en cualquiera de estos casos, no. Su deber, el bien de la Sociedad, que es el suyo, le manda acudir a ellas.En la organización obrera, en el cam­po donde se pelea por acabar con la explotación humana, todos los en él alistados tienen que ser activos. No puede admitirse que unos luchen y que otros estén sentados o mirando solamen­te a los que batallan. Eso, si no es co- I bardía, es inconsciencia, y ni una ni otra cualidad deben imperar en los hom- 1 bres que tratan de mejorar su suerte y aspiran a emanciparse.Toda organización integrada por in­dividuos activos, cuidadosos del cum-

n de

piimiento de todos sus deberes, funcio­na con regularidad, sin tropiezo alguno y realiza positivos progresos.Aquellas en que los individuos son pasivos, y cumplen solamente una parte de su deberes, ni resultan bien conso­lidadas ni dejan de tropezar con dificul­tades al realizar su desenvolvimiento, ni por lo mismo, logran efectuar nota­bles avances.Todo obrero militante debe ser acti­vo, esclavo fiel de sus deberes y hom­bre ansioso de aprender y de cono­cer bien cuanto se relaciona con su causa.Y  a las asambleas de su organización debe acudir, tanto porque así cumple preceptos reglamentarios, cuanto por­que esas asambleas son también escuela de la que se puede recoger buenas lec­ciones.»
A cu erd o s internacionales acerca  
del trabajo nocturno en las panaderías

«En las sesiones 22.®, 23.® y 24.® (4 y I 5 de julio) examinó la Conferencia el cuarto punto del orden del día: «Trabajo nocturno en las panaderías.» La Comi­sión encargada de dictaminar habla es- Itado dividida y presentaba a la Confe­rencia un anteproyecto de convenio (aprobado por 20 votos contra 15. Por jsu parte, los representantes de los pa- [tronos en dicha Comisión, presentaron |un documento como dictamen de mi- 1 noria. El texto aprobado por la Comisión [era el siguiente:A N T E P R O Y E C T O  D E  CO N V EN IOArticulo  1.“ A reserva de las ex­cepciones previstas en las disposiciones del presente convenio, se prohíbe du­rante la noche la fabricación de pan, de pastelería o de productos similares a ¡base de harina. Esta prohibición será 'aplicable al trabajo de toda clase de lersonas, tanto patronos como obreros lue intervengan en la fabricación refe­rida; sin embargo, no tiene aplicación a la elaboración doméstica, efectuada por os individuos de una misma familia para . su consumo particular. t‘ Las disposiciones del presente con­enio no se refieren a la fabricación de lizcochos al por mayor, i  Art . 2° Para la aplicación del pre- nte convenio, la palabra «noche» sig­

nifica un período de lo menos siete horas consecutivas. El comienzo y el fin de este período será determinado por las autoridades competentes de cada país, previa consulta a las organizaciones patronales y obreras interesadas, y com­prenderá el intervalo existente entre las once de la noche y las cinco de la mañana; cuando el clima o la estación lo justifiquen dicho intervalo podrá ser substituido por el de diez de la noche a cuatro de la mañana.A r t . 3.“ Previa consulta a las orga­nizaciones patronales y obreras intere­sadas, las autoridades competentes de cada país podrán dictar reglamentos que determinen;
a) Las derogaciones permanentes necesarias para la ejecución de ios tra­bajos preparatorios y complementarios en la medida necesaria para su ejecución fuera del período normal del trabajo. En estos trabajos no podrá ser ocupado mayor número de obreros del estricta­mente necesario. Los jóvenes menores de diez y ocho años no podrán parti­cipar en ellos.
b) Las derogaciones permanentes necesarias para responder a las necesi­dades que resulten de las condiciones especiales de la industria de la panade­ría en los países tropicales.
c) Las derogaciones permanentes

necesarias para asegurar la aplicación de las disposiciones relativas al descan­so dominical.
dj Las derogaciones temporales ne­cesarias para permitir a las Empresas hacer frente a los aumentos extraordi­narios de trabajo o a necesidades de orden nacional.Ar t . 4.® Podrán derogarse las dis­posiciones de! artículo 1.” en caso de accidente sobrevenido o inminente, o en caso de reparaciones urgentes que hayan de hacerse en las máquinas o en las herramientas, o en caso de fuerza ma­yor, pero únicamente en la medida ne­cesaria para evitar que se produzcan entorpecimientos graves en la marcha normal del establecimiento.A r t . 5." Todo miembro que ratifi­que el presente convenio adoptará las medidas convenientes para asegurar por los medios más adecuados la aplicación general efectiva de la prohibición dis­puesta en el artículo 1.®, haciendo par­ticipar en dichos medios a los patronos y a los obreros, así como a sus organi­zaciones respectivas conforme a la re­comendación aprobada por la Confe­rencia Internacional del Trabajo en su quinta reunión (1923).A rt . 6.® Las disposiciones del pre­sente convenio no entrarán en vigor hasta el 1.® de enero de 1927.En su dictamen de minoría, los repre­sentantes patronales rechazaban este anteproyecto de convenio y pedían a la Conferencia que aprobase una recomen­dación en vez de un convenio. Los pa­tronos se comprometían a examinar nuevamente el asunto, en el plazo de cinco años, bajo la forma de un convenio elaborado por la Conferencia a la vista de los experimentos hechos en varios países durante la aplicación de los prin­cipios expresados en la recomendación que proponían. Protestaban, además, con todas sus energías contra el propó­sito de prohibir el trabajo nocturno en las panaderías a toda clase de personas, obreros o no.«Prohibir —decían —al pequeño pa­trono que emplee a ningún obrero du­rante la noche, es admitir, por razones de vigilancia, que el Inspector del tra­bajo podrá penetrar en cualquier mo­mento en el domicilio del patrono. Esto es un derecho que en casi ninguna legis­lación se concede ni a los propios jueces.»Pedían también los patronos que el píriodo de prohibición fuera de seis horas en vez de siete, y que la hora de
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empezar el trabajo fuera la de las cuatro de la mañana lo más tarde. Y , final­mente, se negaban a aceptar que se prohibiese el empleo de los jóvenes me­nores de diez y ocho años en los tra­bajos preparatorios y complementarios, por estimar que tal prohibición perjudi­caría gravemente a la industria y al aprendizaje.La discusión del dictamen de la Co­misión fué amplia y apasionada. Inter­vinieron en ella los señores Lambert, Ribot, Julin, Rhys, Favies, Poulíon, Mannio, Wilhelm, Van, Thienen, Tho- mas, Arthur Fontaine, Hancok, Kupers, Curtih, Forbes Watson y madame Lete- 11er. Sucesivamente fueron presentadas y rechazadas enmiendas de la minoría patronal, de la Comisión de la delegación gubernamental británica, deM . Oerted, de M. Savoie y de M. Tzaut.Por 73 votos contra 15 la Conferencia aprobó el texto de la Comisión, y por 72 contra cuatro acordó que se vote, definitivamente, en la próxima reunión de 1925.*

if Üf. if

cíales», sobre el trabajo nocturno en las panaderías.Como se ve, la clase patronal se ha quedado sola en la defensa de sus pun­tos de vista.La causa de la supresión del inhumano trabajo nocturno en las panaderías e in­dustrias similares va ganando la con­ciencia colectiva.La Federación Internacional del oficio influyó mucho para que en la Asamblea de Ginebra se adoptara este acuerdo.Nosotros estamos satisfechos del re­sultado de esta resolución; lo que hace falta es que la clase trabajadora sepa aprovecharla.
E L  S O C O R R O  
A L OS  ENFERM OS

En el Boletín del 1° de marzo de! 
año actual ya indicábamos la necesi­
dad de resoiveresie problema, y  aho-Por considerarlo de grande interés para el oficio reproducimos esta intere­sante información de «Informaciones So-
ra os decimos que no hemos dejado 
de ia mano esta cuestión, pues tene­
mos preparadas unas bases, que, una 
vez estudiadas por e¡ Centra!, se im-

primirán y  serán repartidas, para su 
examen, a loa afiliados, con el fin de 
discutirías oportunamente en ias res­
pectivas asambleas de Sección, ai 
objeto de que empiecen a regir lo an­
tes que sea posible, evitando ast lo 
que en ¡a actualidad está ocurriendo, 
y  es que las Secciones que están su­
friendo crisis de trabajo, o tienen que 
retirar el volante a los enfermos, o, 
de lo contrario, tienen que pagar loa 
compañeros que están en plaza el 
correspondiente volante de enfermo, 
además de! relevo ordinario; y  esto 
supone una carga considerable sobre 
unos cuantos camaradas, y  nosotros 
creemos que estas cargas deben pe­
sar sobre todos los sindicados. Por 
lo que recomendamos a todos loa afi­
liados que cuando reciban las bases 
que indicamos, las estudien con dete­
nimiento y  que, poniendo iodos inte­
rés en resolver esta cuestión, llegue­
mos a! fin que nos proponemos, que 
es el que todos y  cada uno de ¡os afi­
liados tengamos un auxilio en caso 
de enfermedad, ancianidad o inutili­
dad para ei trabajo.

E L  C O M IT É

En  
1.° de
pondi 
dos ei 
de dic 
cuota 
decir 
ro, pe 
mestr 
de eXí 
así es 
ro de 
2 0 .KPRN OExistí Recaí a 2 Recaí 0,51 Recaí 2 p'Recaí 0,5i Multa Idem Idem Idem Idem Idem Idem Idem Idem Idem Idem Idem Idem Idem sei Multi I Idem I Idem Idem Idem Idem Idem I Idem sa iMult sa
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Estado demostrativo de las cuentas desde 
el mes de marzo al 30 de junio de 1924

aso
tiU-

A V I S O
En el B O L E T ÍN  anterior efe cuentas, publicado el 

1.° de marzo del año actual y  en las cuentas corres­
pondientes al mes de enero de 1924 (en gastos), hay 
dos errores, que son los siguientes: en la partida don­
de dice, a ¡a Unión General de Trabajadores, por la 
cuota del Sindicato del año actual. 1.680,30 debía 
decir 1.680 y  et otro es donde dice, a Antonio Rome­
ro, por limpieza de ia máquina durante et primer se­
mestre de este éño 23  pesetas, cuya partida no debe 
de existir poi no ser dicha factura de este Sindicato, 
asíes que en lugar de quedaren caja para í.° de febre­
ro de 1924 la cantidad de 20.079,69 pesetas quedan 
20.102,99.P R I M E R  T R I M E S T R E  D E  1924PesetasI N G R E S O SExistencia en caja el l . °  de febrero de 1924. 20.102,99Recaudado en febrero por 5.216 cuponesa 2 pesetas uno ...................................................  6.452,00Recaudado en febrero por 11 cartillas a0,50 pesetas una...................................................  5,50Recaudado en marzo por 4.511 cupones a2 pesetas uno........................................................... 8.622,00Recaudado en marzo por 12 cartillas a0,50 pesetas u n a ...................................................Multa pagada por Daniel Martínez.................  2,00Idem ídem por Daniel Villar................................ 2,00Idem ídem por Eusebio C a l le jo ......................  2,40Idem ídem por Manuel Blanca........................... 2,40Idem ídem por Eloy O rtiz ..................................... 4,00Idem ídem por Anastasio Bravo ....................  2,40Idem ídem por Primitivo Bravo...........................  2,40Idem ídem por Daniel G arcía................................ 2,40Idem ídem por Marcos V illén ............................  2,40Idem ídem por Celedonio Fernández............  2,00Idem ídem por Luis Basanla...............................  2,40I Idem ídem por Eduardo Landa..........................  2,40Idem ídem por Juan García..................................  2,40Idem ídem por José Fernández y pago deseis cupones retirados.......................................  14,40I Multa pagada por Benito Díaz ......................  2,00I Idem ídem por José Fernández...........................  2,40Idem ídem por Juan Durango.............................  2,00Idem ídem por Pedro López (reingresado). 51,00I Idem ídem por Simón de ia Morena...............  2,00Idem ídem por Juan Vilela.....................................  2,00¡ Idem ídem por Doroteo Bernal...........................  2,40I Idem ídem por José Pérez García (reingre­sado) ...........................................................................  92,40[Multa pagada por Miguel del Río (reingre­sado) ............................................................................ 55,00

Suma y  sigue ........................   55.425,69

Pesetas
Suma anterior -  ....................................  55.425,69Multa pagada por José Callejo..............  . . . .  2,80Idem ídem por Eugenio González (reingre­sado) .............................................. .-..........................  55,00Multa pagada por José Lence............................  2,00Idem ídem por Amador Fernández (reingre­sado) ........................................................................... 57,80S u m a n  i. a  e x i s t e n c i a  y  l o s  i n g p b s o s  u e l  PBIMEP T «lM ‘?sTI?E ................................................  55.559,29G A S T O S  DEL M ES DE FEBREROPagado a E l  Socialista, por suscripción yasignación.................................................................  54,00A la  Sociedad de Escuelas Laicas deMadrid.........................................................................  50,00A la ídem del Puente de Vallecas...................... 25,00A la ídem de Chamartín de la Rosa...................  15,00A la ídem de Canilles,CaniilejasyVicálvaro 15,00A la ídem de Ciiatro Caminos y BellasVistas.......................   15,00A la ídem de Ciegos Esperanza y F e . . . .  5,00A la Mutualidad Obrera, para la Casa deS a lu d ........................................................................    5,00Gratificación mensual al señor Letrado.. . .  500,00Pagado a C . Grana, de cuatro días del mesanterior por hacer el relevo.............................  50,00Al mismo, por sus jornales de tres sema­nas y cuatro días del m es...............................  275,00A Justo Onoro, de sus jornales de una se­mana............ ................................................................. 75,00A Cesáreo Martín, de sus jornales de cua­tro semanas del mes actual............................. 500,00A Felipe García, por hacer el relevo deRepartidores............................................................  72,50A Leandro Rey, por ídem de Viena................. 72,50A Dionisio Aguilar, por ídem de Francés . ,  72,50A juan Caldeiro, por ídem de Gluten............  72,50A Luis Rodríguez, por ídem de Carabanchel 50,00A Sebastián Vázquez, por ídem del Puentede V allecas............................................................... 45,00A Enrique Pérez, por sus jornales del mes(veintitrés d ía s ) ............ ...................................... 568,00Al mismo, por gastos de correspondencia ygestiones.............. ....................................................  19,00A Venancio Gómez, por un jornal...................  9,10A Vicente Bayo, por ídem....................................  10,10A Rufino Cortés, por gastos de gestionesen el Gobierno civil..............................................  5,00Al Comité de Candeal, de cuatro jornales ygastos de Comisión del mes..........................  78.50Ai de Viena, por gastos durante el me s - . . 15.45AI de Repartidores, por ídem............................. 52,20

Suma y  sigue ........................................  2.286,55
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Pes«la3

Suma anterior.........................................A  Vicente Marinas, por un jornal....................A  isidro Dorado, por el reparto de citas - . -A Nicolás Revuelta, por ídem.............................A José Coya, por reparto de convocatorias.A Agustín Simón, por ídem................................A Jesús Lámelas, por ídem............ .....................A Bernardo Vila, por reparto de esquelasa dos entierros y llevar la capola...............A M. López, J. Geada, D. Yagüe y A Lence,por reparto de esquelas....................................A José Fernández, por ídem..........................  •A Dionisio Aguilar. por Idem.............................A G . González, M. Valino y otros, por ídem. A la Casa del Pueblo, por alquiler de S e ­cretarías del mes de la fech a.........................A la misma, por el Salón teatro y grandepara reuniones.......................................................A  A . Sanz y otros, por comisiones para elSindicato........................................... ........................Por una póliza y sello para el Reglamento. Por arreglo de una ventanilla del relevo. •. A V . Lusarreta, por un aparato y estufaeléctricos...................................................................A J .  Peña Cruz, por facturas números 59,50, 51. 216, 217, 279, 286, 292 y 301............A  José Rancaño, por socorro y viaje a A s ­turias...................... .......................................................A  Ignacio Barril, por ídem a Santander----A E . Aguado, por arreglo del buró de lamáquina ...............................................................- ■A J. López de la Vega, por trabajos de ce­rrajería.................................................................... •A Fernández Rojo, por un sello para Can ­deal ...................................................................... .........Abono de entierro a la familia de FedericoBarrientos Sánchez........................ .................Idem a la de Ramón Fernández Alvarez----

2.286.3512,50
2,00

10,00
10,00
10,00
10,0020,00
20,00
10.00
10,00
10,00306.00270.002.280,00

2,102,50130.00 305.9546.0050.00

145.00145.00
S u m a n  l o s  g a s t o s  d e  f b b r e b o ------  6.182,70

G A S T O S  DEL M E S DE M ARZOPagado a E l Socialista por suscripción yasignación.................................................................A  la Sociedad Escuelas Laicas de Madrid.A la ídem del Puente de Vailecas .................A la ídem de Chamartfn de la R o sa ...............A la ídem de Canillas, Canillcjas y Vi-cálvaro........................................................................A la ídem de Cuatro Caminos y BellasVistas...........................................................................A  la ídem de Ciegos Esperanza y F e ............A la Mutualidad Obrera para la C asa deS a lu d ...........................................................................Gratificación mensual al señor Letrado----A la familia de J. L. M .. socorro de reclu­sión de enero a marzo.......................................
Sama ij sigue ......................................

54.0030.0025.0015.0015.0015.005.005.00 500,001.137,50

Pesetas

1.801,50

Suma anterior.........................................A  C . Grana, por sus jornales del mes (cincosemanas y cinco días).......................................A  Cesáreo Martín, por ídem (cinco se ­manas). .......................................................................Al Comité de Confiteros, por hacer el rele­vo de la Sección desde el 1 de noviembrede 1923 a 31 de marzo de 1924 ...................A  Felipe García, por cuarenta y fres díasde jornal por trabajos de Secretaría.........A Dionisio Aguilar, por hacer el relevo deFrancés ......................................................................A F . García, por ídem de Repartidores. •.A Leandro Rey, por ídem de V ie n a ...............A Juan Caldeiro, por ídem de Gluten ..........A  Sebastián Vázquez, por ídem del PuentedeV allecas...............................................................A L . Rodríguez, por ídem de.Carabanchel(febrero y marzo).................................................A Enrique Pérez, por sus jornales del mes.A la Ejecutiva, por gastos de gestiones du­rante el m e s .............................................................Al Comité de Candeal, por quince días dejornal y gastos de gestiones..........................Al ídem de Repartidores, por gastos duran­te el mes......................................................................A F . García, por gastos de comisión............Al Comité de Francés (saliente), del 1 al 16del mes corriente..................................................Al ídem id. (entrante), del 17 al 31 de ídem.Donativo a la familia de S . Moraies..............Idem a la de V . Calaza...........................................A Faustino Rodríguez, socorro de reclu­sión (trece días).....................................................Socorro de transeúnte a Evaristo Ballona. A A. Sanz y otros, por comisiones para elS in d ic a to .................................................................A Dionisio López, por el reparto de convo­catorias ....................................................................A Antonio García Sastre, por ídem...............A  Norberto Gil, por el reparto del Boletín.A Miguel Ruiz. por ídem........................................A José Briceño, por ídem.....................................A  Antonio García Sastre, por ídem (dosdías)............................................................ ..  ..........A Gonzalo Romero, por ídem ...........................A Santiago Ramos, por el reparto de con­vocatorias................................................ ................A  Mariano La Mata, por el reparto de es­quelas de dos entierros.......................................A José Coya, por el reparto de convoca­torias.............................................................................A  R. Fernández y B . Sánchez, por ídem .A M. López y M. Río, por reparto de mani­fiestos...........................................................................A J . A . Muñiz, por reparto de esquelas yllevar la ca p o ta .....................................................A  la Casa del Pueblo, por reuniones en ei teatro y salón grande.........................................

1.801,50

Suma y  sigue ..................................................... 6.467,80

A la437,50 1 Se( A J . l375,00 1 delA M .el n380,00 1 A l a i  A To537,50 1 (de 1 A Peí77,50 1 1 33077,50 I A l a f77,50 ■ soc77,50 I A la íi
45,00 1 1 RESl60,00 ■496,00 I 1 Existí 1 Recaí17.35 1 1 cep 1 Suma190,40 1 1 Impoi 1 cor40.00 ■6,50 11 Qued25,10 11 ÍUovIm18.45 ■250,00 11 Cupo250,00 11 ciei 1 PuesI162,50 ■10,00 11  Retíre 1  tar.750,00 ■Ic o b r .10,00 ■10,00 1iPendi10,00 11  me!10,00 1ICartíl10,00 ■| 3 E (20,00 ■10,00 1■ I N G■Exist10,00 1w e c a i■  2 p20,00 K e c a i  H  das10,00 K e c a i20,00 H  2 pi K e c m20,00 H  das B e c a i10,00 ■  2pi^Kecai135,00 H  das.6.467,80 ■
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Pesetas

7.507.507.507.505.00
0,006.00

10.006.5025,1018,4550.0050.0062.50
10.0050.00
10.00 
10,00 
10,00 
10,00 
10,00

20,00
10,00

10,0020,00
10,0020,00

Sama anterior.........................................A la C asa  del Pueblo, por alquiler deSecretarías.................................    306,00A J . López, por arreglo de una cerraduradel armario.........................   1,50A M. Garrido, por leña y carbón duranteel mes........................................................................... 36,50A la Papelera Española, según factura . . . .  15,25A Torrenf y Compañía, por dos facturas (del Boletín y írabaios durante el mes) . .  699,00A Peña Cruz, facturas núms. 66, 317, 328,330 y 335.....................................................................  303,90A la familia de Mariano de las Heras, porsocorro de entierro. ................   145,00A la ídem de Francisco González, por ídem, 145,00S uman LOS GASTOS DE MARZO...........  8.119,95

467,80

RESUM EN DEL PRIMER TRIM ESTREExistencia en caja el l . “ de febrero de 1924. 20.102,99 Recaudado en el trimestre por todos con­ceptos...........................................................................  15.436,30Suman la existencia y los ingresos.............  35.539,29Importan los gastos del trimestre por todos conceptos.................................................................. 14.302,65Queda en caja para el l .°  de abril de 1924 . 21.236,64Movimiento de cupones y ca rtilla s  en e l primer trim estre  de 1924Cupones pendientes de cobro el 31 de di­ciembre de 1924....................... .............................. 4.129I Puestos al cobro en el trimestre....................  12.905S um an .....................  17.032[Retirados en el tUmestre, por servicio mili­tar, enfermos, etc.................................................  730T o t a l ........................  16.302ICobrados en el trimestre..................................... 11.0%pendientes de cobro para el segundo tri­mestre de 1924........................................................  5.206ICartillas cobradas en el trimestre, 33.¡S E G U N D O  T R IM E S T R E  D E  1924N G R E S O Síxistcncia en caja el l .°  de abril de 1924.. 21.236,64Recaudado en abril por 3.902 cupones a2 pesetas uno ........................................................  7.804,00Recaudado en abril por 10 cartillas cobra­das a 0,50 pesetas Una.......................................  5,00Recaudado en mayo por 3.321 cupones a2 pesetas uno........................................................... 6.642,00Recaudado en mayo por 8 cartillas cobra­das a 0,50 pesetas una . . . ................................  4,00Recaudado en junio por 3.810 cupones a2 pesetas uno........................................................... 7.620,00Recaudado en junio por 6 cartillas cobra­das a 0,50 pesetas una.......................................  3,00
Suma y  sigue .........................................  43.314,64

Pe9«taa

Suma anterior.........................................  43.314,64Multa pagada por Angel Sacristán, poratrasos ......................................................................  g,00Multa pagada por José Gude.............................  2,00Idem ídem por Luis Durante................................ 2,00Idem ídem por Tomás Laranca........................  2,00Idem ídem por Eusebio Estregana................. 2,00Idem ídem por Daniel García.............................  1,60Idem ídem por Juan Provencio........................... 1,60Idem ídem por Sabino Rodríguez.................... 1,60Idem ídem por Isaac Ugena.................................. i,60Idem ídem Claudio C eb ailo s .............................  2,00Idem ídem por Aníonio López...........................  2,40Idem ídem por Ricardo Domingo..................... 2,80Idem ídem por Doroteo Benito.......................... 1,60Idem ídem por Mariano Martín.........................  1,60Idem ídem por Félix Pérez Ventosa.............. 1,60Idem ídem por Benito Fernández..................  2,40Idem ídem por Manuel Pardeiro..................... 2,00Idem ídem por Gumersindo Toribio.............. 2,00Idem ídem por Eugenio M oreno..................... 2,00Idem ídem por Benito Román............................ 2,40Idem ídem por Martín Díaz..................................  2,00Idem ídem por Joaquín Río.................................  2,80Idem ídem por Antonio Díaz..............................  2,80Idem ídem por Miguel Cuevas..........................  2,40Idem ídem por Emilio Fernández..................  4,00IdenLídem por Luis Basanía...............................  2,40Idem ídem por Manuel Lema.............................  3,60Idem ídem por luán B oo .......................................  2,80Idem ídem por Facundo S a n z ........................... 2,00Idem ídem por José Lence....................................  2,00Idem ídem por Diego Ramírez........................... 2,80Idem ídem por Francisco Bargueño..............  2,00Idem ídem por Aníonio García..........................  2,00Idem ídem por Jesús Telia....................................  2,40Idem ídem por Marcelino Renesal...................  2,00Idem ídem por José G ó m ez...... ..........................  3,00Idem ídem por Tomás Navarro........................  2,00Idem ídem por José Barrera...............................  2,80Idem ídem por Jacinto Vicente........................... 2,00Idem ídem por Aníonio Rodríguez.................  2,00Idem ídem por Marcos Villén.............................  2,00Idem ídem por Julián Salin as. . .  .................... 2,00Idem ídem por Julián P laza .................................. 2,00Idem ídem por Ramón Cruz...............................  2,00S uman la  ex ist en cia  y  lo s  in g r e so s  del SEGUNDO TRIMESTRE..............................................  43.411,64
G A S T O S  DEL M ES DE ABRILPor la suscripción y asignación mensual a

E i  Socialista............................................................  54,00A la Sociedad Obrera de Escuelas Laicasde Madrid ...............................................................  30,00A la ídem del Puente de Vallecas...................  25,00A la ídem de Chamartín de la R osa............... 15,00A la ídem de Cuatro Caminos y Bellas Vistas..........................................................................  15,00
Suma y  sigue ......................................... 139,00
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Pesetas Pesetas
Suma anterior................................................  139,00A las Escuelas de Canillas, Caniilejas yVicálvaro.................................................................A  la Sociedad de Ciegos «Esperanza y Fe». o.uuA la Mufualidad Obrera para la Casa deSalud.............................................................. ..Suscripción mensual al Partido Socialista Obrero para el Homenaje a Iglesias.. .  .Gratificación mensual al señor Letrado. . . .  500,00A Pascual Martínez, por hacer la recauda- ción del Sindicato {cuatro semana?). . . .  30ü,UOA C . Grana, por sus jornales del mes y undía de marzo.............................................................  387,50A Cesáreo Martín, por socorro de enfermo(cuatro sem anas).......................................................  168,0A Felipe García, por hacer el relevo de Re-. .  7o,ÜUpartidores...............................................................A Leandro Rey. por ídem de Viena.................A  Antonio Negredo, por ídem de Confiteros. /o.ouA Juan Caldeiro, por ídem de Gluten............  75,WA Dionisio Aguüar, por ídem de Francés. - 75.00A Sebastián Vázquez, por ídem del PuentedeVallecas .............................................................  ^5’®'̂A Luis Rodríguez, por ídem de Cara-. I 1 . 5Ü»0Ubanchel.................................................................... nnA Enrique Pérez, por sus jornales del m es. 4ao,uuA Faustino Rodríguez, por socorro de re-clusión (veintiocho días)................................ ’A D. Villamide y B . Redondo, por ochodías de comisión cada uno.......................................^20,0A D. Anquela y B . Redondo, por dos díasídem id ........................ ........................................ ■A Cándido Pedresa y J. Aguado, por sietedías ídem id .. .................................. - .............. •A A. Sanz y otros, por comisiones por „mandato del Comité Central........................... '‘ o5,30Al Comité de Candeal, por tres jornales ygastos de co m isió n ....................................... • ’Al ídem de Confiteros, por gastos de comí- 49 90sión de cinco m eses............................................Al ídem de repartidores, por dos jornales ygastos de comisión.............................................Al ídem de Viena, por gastos de comisiónen dos meses..........................................................Al ídem de Francés, por gastos de comi- 44,25sioncs...................................................................A  la Ejecutiva, por gastos de gestiones du­rante e! m e s ................. ...........................................A A. García Sastre, por el reparto del Bo-

letín (dos días)........................................................ 20.00A Restüuto Mendoza, por ídem (un día). . .  10 .^A J .  Ayuso, por ídem..............................................A  Eloy San Segundo, por ídem........................  1^-^A Dionisio López, por ídem................................  10,00A A. García Sastre, por el reparto de hojaspara el horario.......................................................  10’^A feloy San Segundo, por íd em ......................  10,00A B Aldegundo, por el reparto de convo­catorias ............................................................. ......................
Suma y  sigue ..................................• ■ ■ 3-848,20

Suma anterior.................... 3.848,20A A. Pelayo, por reparto de convocatorias. 10,00A Mariano La Mata, por el reparto de e s ­quelas y llevar la capota.................................  10.00A J . Lozano, por ídem ...................... 10,00A J. Iglesias, por ídem.....................  10-00A Florentino Rodríguez, por ídem. 10.00A  Confiteros, por ídem (tres entierros).. . 20,00Por el abono del teléfono del segundo tri­mestre del año actual .......................................  03.75A V . Lusarrela, por una lámpara y unapantalla........................................................................  22,00Por una cinta para la máquina de escribir. 5,00A E . Fernández, por socorro de transeúnte. 15,00 A Pena Cruz, por las facturas núms. 81y ...................................................................................... ^-2®A Torren! y Compañía, por las facturas nú­meros 5.055, 5.056 y 5.062 (del Reglamen­to, flo/e/w y otros)..............................................  1.947,00A la Casa del Pueblo, por reuniones............  15.00A la Biblioteca de la C asa , un donativo . . .  2.500,00Por el socorro de entierro a la familia deMáximo de Dios (núm. 931)...........................  1 ^ ’^S uman lo s  g a s t o s  de a b r il .............. 8.721,20
G A S T O S  D EL M E S DE M AYOPasado a E l Socialista, por suscripción yasignación.................................................................A la Sociedad de Escuelas Laicas deM adrid.........................................................................A la ídem del Puente de Vallecas...................... 25.00A la ídem de Chamartín de la R o s a ............... 15,00A la ídem de Cuatro Caminos y BellasV i s t a s . . . ....................................................................  15.00A la ídem de Canillas, Caniilejas y Vical-varo...............................................................................A  la ídem de Ciegos Esperanza y F e ............  o.oA la Mutualidad Obrera, para la C asa deS a lu d ......................................................Suscripción mensual al Partido SocialistaObrero para el homenaje a Iglesias...........Donativo para la suscripción del deportado. 200,001Idem para la Casa del Pueblo dé Portuga-.................................................................. ........................Gratificación mensual al señor Letrado. . .  500,00|A C . Graña, por sus jornales del mes de laf echa. . .  .................................... ...............................  387,50|A Cesáreo Martín, por ídem (cinco se­manas)............  ............... ......................................... 375.CA Juan Caldeiro, por hacer el relevo deRepartidores .............................................. ............A Dionisio Aguilar, por ídem de Fran cés.. 7/.^A Leandro Rey, por ídem de Viena................. 77.»A Felipe García, por ídem'de Repartidores. 77,»A Antonio Negredo, por ídem id ......................  77.»A Sebastián Vázquez, por hacer el reténdel Puente de Vallecas ....................................A  Luis Rodríguez, por ídem de Carabanchel 50,^|■ ■ Sarna y  sigue .........................................  2.239,0
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Pesetas

),00),00),00),00),005,75
2,005.005.00.0,25
17.0015.00
)0,0015.00 31,20
54.0030.0025.0015.0015.0015.0015.0015.0
100,0 
200,050.001 500,0
387,50|375,0fll77.50
77.5077.50 
77.5fll 77,50l
45,001
30.00|^ 2 3 ^ 1

Suma anterior.........................................1A Enrique Pérez, por sus ¡órnales dei mes. ¡AFauslino Rodríguez, por socorro de re­clusión (ireinta y cinco días)..........................IA Carlos de la Peña, por ídem (veimicuaírodías)..............................................................................IA C . Pedrosa y J . Aguado, por sus jornalesde veintiocho días de comisión...................|A a . Sanz y otros por comisiones para eiSindicato....................................................................|A C . Pedrosa y J. Aguado, por gastos decomisiones durante el m es.............................|A F . Mulña y D. Anqucla, por un día dejornal cada u n o .....................................................|A! Comité de Francés, porgastos de comi­siones del m es........................................................|A1 de Repartidores, por seis jornales y gas­tos de comisión del mes ................................|A1 de Confiteros, por tres jornales y gastosde comisión...............................................................|AI de Viena, por gastos de comisión delmes ..........................................................................|A la Comisión Ejecutiva, por gastos degestiones acumulados a la misma...............|A B. Aldegunde, por el reparto de convo­catorias ......................................................................|A J. Esquerdeiro, por reparto de esquelas yllevar la capota............................. ......................|A F. Sacristán, por ídem.......................................F . Barahona, por ídem.......................................R. Mendoza y J, Montero, por ídem..........Torrent y Compañía, por trabajos de im­prenta, una factura................................................Peña Cruz, por ídem, facturas números377 y 95.........................................................................la Tipografía Artística, por ídem.................la Casa del Pueblo, por el alquiler deSecretarías de dos m eses................................la misma, por tres reuniones en e! salóngrande .......................................................................\bono de entierro a la familia de FaustoIturriaga.......................................................................^or ídem de id. a la de Cipriano L ó p ez .. . .^or ídem de id. a la de Luis V ila ......................’ or ídem de id. a la de Domingo L ó p ez .. -’ or ídem de id. a la de Alfonso San z............■>or ídem de id. a la de Juan Vázquez............por ídem de id. a la de Bonifacio S e rille .. .  la funeraria por el entierro de José Pardo.la ídem por el de José de la V ega.................ponativo al Grupo de Piedra y Mármol,para una velada......................  ...........................S uman l o s  g a s t o s  de m avo ................SASTOS DEL M ES DE JUNIO|or la suscripción y asignación mensual a
E ¡ Socia/istu.............................................................la Sociedad Obrera de Escuelas Laicas 1 de Madrid....................................................................

Suma y  sigue .........................................

2.259,00496,00

10,00
10,00
10,00
10,00585.00

186.0085.00612,0045.00145.00145.00145.00145.00145.00145.00145.00145.00145.0011,258.056,20

84,00

Páseles
Suma anterior.........................................  84,00A la Sociedad del Puente de Vallecas...........  25.00A la ídem de Chamartín de la R o s a ..............  15,00A la ídem de Cuatro Caminos y BellasV istas........................................................................... 15,00A la ídem de Canillas, Canillejas y Vi-cálvaro......................................................................... 15,00A la Sociedad de Ciegos La Esperanzay F e ...............................................................................  8,00A la Mutualidad Obrera para la Casa deSalud .........................................................................  5,00Suscripción mensual al Partido SocialistaObrero para el Homenaje a Iglesias.........  100,00Gratificación mensual al señor Letrado.. . .  500,00A C . Grana, por sus jornales del mes de lafecha.............................................................................  375,00A Cesáreo Marlín, por ídem (cuairo se­manas)......................................................................... 300,00A J. Caideiro, por hacer el relevo de Gluten. 75,00A D Aguilar, por ídem de Francés..............  75,00A Leandro Rey, por ídem de Viena................. 75,00A Felipe García, por ídem de Repartidores. 75,00A A. Negredo, por ídem de Confiteros____ 75,00A Sebastián Vázquez, por ídem del Puentede Vallecas...............................................................  45,00A Luis Rodríguez, por ídem de Cara-banchel......................................................................... 30,00A E . Pérez, por sus jornales del mes............  480,00A E . Fernández y otros, por gastos judi­ciales ...........................................................................  450,00A Eugenio Fernández, por socorro de re­clusión (dos días).............. .................................  25,00A Carlos de la Peña, por ídem (treinta días). 375,00A Faustino Rodríguez, por ídem (treintadías)...........................................  375,00A la familia de J . López Mc'gar, por ídem(noventa y un días). .......................................... 1.137,50A C . Pedrosa y J . Aguado, por quince díasde jornal cada uno................................................  375,00A los mismos, por gastos de comisionesdurante el m es.......................................................  24,75Al Comité de Viena, por un jornal y gastosde comisión..............................................................  65,60AI ídem de Repartidores, por ocho jornalesy gastos del mes................................................... 136,00A Felipe García, por gastos de comisión . .  13,25A Francisco Ramírez, por ídem........................  7,40A la Ejecutiva, por gastos extrajudiciales yde gestiones.........................................................    82,20Por correspondencia para la Federación . .  21,60A Dionisio López, por reparto de convoca­torias...........................................................................  10,00A Vicente Bayo, por ídem....................................  10,00A Santiago Centeno, por el reparto de es­quelas........................................................................... 10'®®A Valentín Roble, por socorro de tran­seúnte..........................................................................A V . Lusarreta, por arreglo de! ventilador, 15,00A la Papelera Española, según factura--- 150,75
Suma y  sigue........................................  5.658,05

Ayuntamiento de Madrid
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Suma anterior.........................................Por seis ejemplares del Estatuto Municipal. A E ¡ Socialista, por cuatro mil ejemplaresdel día 1 de m a y o .................................................A J. Peña Cruz, por las facturas núme­ros 8, 108 y 109.. ..............................................A  la familia de Víctor Casarrubios, por so­corro de entierro...................................................A la Casa del Pueblo, por alquiler de Se­cretarías durante el mes..................................A la misma, por reuniones en el teatro ysalón grande............................................................A la Funeraria, por el entierro de ManuelRodríguez..................................................................Idem por el de AgusiíH Casabella....................Idem por el de Juan Abuín Del Río.................Idem por el de Fernando Cabello Vaquero.Idem por el de Antonio Louro...........................Idem por e! de Pedro Ramos C astillejos.. -Idem por el de Francisco F . Lombar............Idem por el de Daniel Seijas...............................Idem por el de Carlos Calero.............................Idem por el de Gcbino Martín.............................Idem por el de Lucio Ibáñez V ig il...................Idem por el de José Aveledo Cam pos............Idem por el de Francisco Rey Louro............Idem por el de Manuel Insúa Polo...................Idem por el de Tomás Mangudo........................Idem por el de Angel Rodríguez........................Idem por el de Manuel Bacio Fernández.. .  Idem por el de Francisco Ariño B ernia.. . .

5.658,05
12,00

95,00145.00145.00145.00145.00145.00145.00145.00145.00145.00145.00145.00145.00145.00145.00145.00145.00145.00145.00S uman l o s  g a s t o s  de junio 9.594,05

PesetasRESU M EN  DEL SE G U N D O  TRIM ESTRE Existencia en caja en l .°  de abril de 1924.. 21.236,64|Recaudado en el trimestre por lodos con­c e p to s ..., ............................................................. 22.175 OQISuman la existencia y los ingresos................. 45.411,641Suman los gastos del trimestre por todos conceptos.................................................................. 26.571,451Queda en caja para el l .°  de julio de 1924.. 17.040,191M ovim iento de cupones en el segundo trim estre  de W\Cupones pendientes de cobro el 31 de mar­zo de 1924.................................................................  5.206Puestos al cobro en el trimestre........................ 12.919S uman .......................   18.125Retirados en el trimestre, por servicio mili­tar, enfermos, etc...................................................  1-151T o t a l ........................  16.974Cobrados en el trimestre.........................................  11.033Pendientes de cobro para el tercer trimes­tre de 1924 .................................................................. 5.941Cartillas cobradas en el trimestre, 24.X D I C T - A . 3 V E E 3 S TLo s  que suscriben, individuos de la Comisión Revi-I sora de Cuentas, declaran haber examinado_las co-l rrespondientes a los trimestres l .°  y 2.° del año aciuall encontrándolas conformes con sus comprobantes res-1 pectivos, excepto la partida correspondiente al mes del mayo donde dice: a Faustino Rodríguez, por treintal y cinco días de socorro de reclusión. 337,50, y quel son 437,50; habiendo, por tanto, cien pesetas en central del compañero Secretario-Contador y que pasarán al los gastos del mes de julio actual, lo que firmamos en la Casa del Pueblo de Madrid, a 15 de julio de 1924, 
Vicente Marinas, Tomás Ruíz. Manuel irazuata, Da-| 
niel Anqueia, Federico Pascua!, Juan Ayuso.

A V I S O
Ponemos en conocimiento de todoslos afiliados que a partir del día 1.” deseptiembre próximo se cumplirá con todorigor el artículo 46, del Reglamento.

O

C o r r e n t  y  e o m p a H í a .  U á l s a m e  D io $ ,  í . - m a d r i d .
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